
Santiago de Cali, 31 de marzo de 2017 

Señores 
COMISIÓN NACIONAL DE PRECIOS DE MEDICAMENTOS 
Y DISPOSITIVOS MÉDICOS 
Ciudad 

Tecnoquímicas 

Ref. Comentarios al borrador de la Circular 01/17 "Por la cual se autoriza el 
ajuste por la variación del índice de Precios al Consumidor -¡PC para los 
precios de los medicamentos regulados en las Circulares 04, 05, Y 07 de 
2013 y la Circular 01 de 2014, de la Comisión Nacional de Precios de 
Medicamentos y Dispositivos Médico y se dictan otras disposiciones" 

Tecnoquímicas se permite presentar, dentro del término previsto, el siguiente 
comentario en relación con el borrador de Circular de la referencia, relacionado 
con el siguiente objeto: 

EXCLUIR DEL CONTROL DIRECTO EL MERCADO 118: QUETIAPINA 
TABLETAS/CÁPSULAS DE LIBERACIÓN NO MODIFICADA, por 
tratarse de un mercado con amplia competencia y tener un índice 
de concentración menor a 2.500 

Se solicita a la CNPMDM excluir el mercado 118 (Quetiapina tabletas/cápsulas de 
liberación no modificada) teniendo en cuenta que el cálculo del índice de 
concentración IHH presentado en la tabla de Excel publicada por el propio 
Ministerio de Salud relativa al cálculo de este índice1 arroja un valor de 2.098 
que es menor al valor de 2.500 definido como criterio de elevada concentración. 
En el caso del mercado 118, se observa en la mencionada tabla que existen en el 
mercado once (11) laboratorios oferentes del correspondiente principio activo, y 
el cálculo del índice IHH es menor al de elevada concentración . Conforme con lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Circular 03 de 2013 en el caso de mercados 
relevantes con más de tres concurrentes se considera un mercado de elevada 
concentración aquel cuyo IHH se superior a 2.500. 

Emilio Sar I Aparicio 
Vicepresidente Ejecutivo 

1 https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/lists/BibliotecaDigitaI/RIDENS/MET/consolidado-ihh.zip 
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